
 

 

Quien suscribe, Jorge Luis Nogueroles García, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Caracas, titular de la cédula de identidad N° V-5.967.801, inscrito 

ante el Registro de Información Fiscal bajo el N° V059678015, procediendo en mi carácter de Presidente 

Ejecutivo del Banco Nacional de crédito, C.A., Banco Universal, más adelante identificado, declaro: que 

a continuación se transcribe, las Condiciones Generales del Servicio BNCNET Móvil del Banco 

Nacional de Crédito, C.A., Banco Universal, será de aceptación necesaria por el Cliente quien, de 

acuerdo a los términos del mismo, se obliga a cumplir con todas las estipulaciones aquí contenidas: 

Condiciones Generales del Servicio BNCNET Móvil del 

Banco Nacional de Crédito, C.A. Banco Universal 

Entre, el Banco Nacional de Crédito, C.A. Banco Universal, domiciliado en Caracas, inscrito ante el 

Registro Mercantil V de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, el día 26 de 

noviembre de 2002, bajo el Nº 35, Tomo 725-A Qto., transformado en Banco Universal según se 

evidencia de asiento inscrito ante la citada Oficina de Registro, el día 2 de diciembre de 2004, bajo el  

Nº 65, Tomo 1009-A, modificados sus Estatutos Sociales y refundidos en un solo texto según se 

evidencia de asiento inscrito ante la citada Oficina de Registro, el día 1° de diciembre de 2016, bajo el 

N° 4, Tomo 451-A, y ante el Registro Único de Información Fiscal bajo el N° J309841327, por una parte; 

y, por la otra, la persona natural o jurídica cuya identificación y demás datos constan en los sistemas de 

BNC, se ha convenido celebrar el presente contrato con el objeto de establecer las Condiciones 

Generales del Servicio BNCNET Móvil, a las cuales el Cliente se adhiere en todas sus partes con 

ocasión a su uso. 

PRIMERA: A fin de facilitar la interpretación, integración y ejecución del presente contrato, las partes 

acuerdan efectuar las siguientes definiciones, las cuales tendrán el significado aquí expuesto y podrán 

utilizarse en cualquier género o número, en mayúsculas o minúsculas, de acuerdo al contexto que se 

presenten:  

1.- BNC: El Banco Nacional de Crédito, C.A. Banco Universal. 

2.-Cliente: Es la persona natural o la persona jurídica que hace uso del Servicio, a través de BNCNET 

o cualquier otro canal que BNC pueda habilitar a tal efecto en el futuro, en los términos señalados en el 

presente Contrato. 

3.- Autenticación Biométrica: Se refiere al mecanismo tecnológico previsto en BNCNET Móvil, para 

ser usado por las personas naturales que sean Clientes de BNC, que les permite mediante la 



identificación única de su Reconocimiento Biométrico realizar Operaciones Bancarias. Para ello, el 

Cliente - persona natural, deberá ingresar al aplicativo, incorporar los datos requeridos, registrar la 

Autenticación Biométrica e indicar el equipo de su elección, como Dispositivo de Confianza. 

Asimismo, BNC podrá a futuro implementar un mecanismo similar al aquí señalado u otro, que de 

acuerdo a la normativa aplicable, pueda implementarse para los Clientes - persona jurídica. 

4.- BNCNET: Es el servicio de banca por Internet ofrecido por BNC, mediante el cual el Cliente puede 

realizar Operaciones Bancarias y disfrutar de los servicios que BNC ponga a su disposición, mediante 

el uso de sistemas informáticos conectados a redes de telecomunicaciones. 

5.- BNCNET Móvil: es la facilidad que BNC pone a disposición de sus Clientes, para realizar 

Operaciones Bancarias, a través del servicio de banca por Internet BNCNET, utilizando un dispositivo 

móvil del Cliente, previo cumplimiento de los mecanismos y estándares de seguridad establecidos por 

él. 

6.- Contrato: El presente documento, que contiene las condiciones generales del Servicio BNCNET 

Móvil. 

7.- Correo Electrónico: Es un conjunto de caracteres utilizados para identificar la dirección electrónica 

del Cliente y que éste debe suministrarle a BNC, como un medio de comunicación, a los fines de hacerle 

llegar al Cliente los mensajes referidos al Servicio. 

8.- Cuenta: Es toda aquella cuenta de depósito que el Cliente mantenga en BNC y que pueda utilizar 

para realizar Operaciones Bancarias, bajo su estricta responsabilidad y de acuerdo a las políticas de 

seguridad establecidas por BNC. 

9.- Dispositivo de Confianza: Es el dispositivo electrónico designado por las personas naturales que 

sean Clientes de BNC, como de su uso frecuente y que será registrado, eliminado o modificado, de 

acuerdo a los factores de autenticación y los mecanismos de seguridad establecidos en la aplicación.  

10.- Operaciones Bancarias: Se refiere a todas aquellas transacciones que el Cliente podrá realizar a 

través de los canales electrónicos que permite el Servicio, tales como transferencias, pagos, afiliaciones 

a servicios y productos, operaciones de cambio, y cualquier otra que disponga a través de BNCNET. 

Para ello, el aplicativo permitirá al Cliente, seleccionar el mecanismo de seguridad, la Tarjeta de 

Coordenadas denominada BINGO o la Autenticación Biométrica, al momento de su registro para 

realizar las Operaciones Bancarias ofrecidas por BNC, de acuerdo a las disposiciones y limitaciones 

señaladas en este Contrato. 

11.- Reconocimiento Biométrico: es el método automático para identificar e individualizar a una 

persona, basado en uno o más rasgos físicos intrínsecos. 

12.- Servicio: Se refiere al aplicativo BNCNET Móvil para dispositivos móviles, que permite al Cliente 

de BNC ejecutar Operaciones Bancarias, en cualquier servicio o producto que éste decida ofrecer por 



 

 

medio del uso del internet y/o de las alternativas tecnológicas que desarrolle a futuro.  

13.- Tarjeta: Es el instrumento magnético, electrónico o de otra tecnología, incluso desmaterializado, 

propiedad o no de BNC y emitido por éste último a nombre del Cliente, bajo la franquicia o denominación 

a la cual esté afiliado o pueda afiliarse BNC en cualquier tiempo, o que emita BNC bajo cualquier 

modalidad para el pago de bienes o servicios para realizar cualquier transacción de acuerdo a las pautas 

establecidas por BNC. 

14.- Zona Segura: Es una función del servicio BNCNET que permite al Cliente seleccionar si activa o 

desactiva los métodos de seguridad adicionales, de conformidad con lo establecido en la normativa legal 

vigente, para un proceso determinado. 

SEGUNDA: El presente contrato tiene por finalidad establecer en los términos y condiciones aquí 

estipulados, el uso y funcionalidades del Servicio BNCNET Móvil, otorgando al Cliente la oportunidad 

de seleccionar al momento del registro, la utilización del mecanismo de seguridad Bingo BNC o la captura 

de los rasgos biométricos del Cliente, si se trata de persona natural. Para los Clientes - persona jurídica, 

se ofrece únicamente a través de la App utilizar como mecanismo de seguridad el Bingo BNC, lo que no 

impide que BNC ponga a disposición de las personas jurídicas en un futuro las funcionalidades aquí 

ofrecidas a las personas naturales, sin que se requiera modificar el presente Contrato. 

TERCERA: Mediante el uso del Servicio, el Cliente y BNC podrán comunicarse por medio de Internet 

o de otras plataformas o soluciones tecnológicas que BNC disponga. Para ello, se requiere el Cliente 

acepte los términos y condiciones de la funcionalidad, y cumpla con: (i) sea titular de una Cuenta;  

(ii) posea una Tarjeta de Crédito, de Débito u otro instrumento que sea ofrecido para tal fin por BNC;  

(iii) estar afiliado al servicio BNCNET; (iv) posea un dispositivo móvil técnicamente habilitado para el uso 

del Servicio y si se trata de personas naturales, que el dispositivo tenga la capacidad tecnológica para 

el uso de la Autenticación Biométrica en la Aplicación BNCNET Móvil; y, (vi) que cumpla con los 

requisitos exigidos por BNC para el uso del Servicio. 

CUARTA: El Cliente podrá acceder al Servicio a través de: a) BNCNET; b) descargando el aplicativo 

BNCNET Móvil; o, c) a través de cualquier otro medio que decida ofrecer BNC a futuro. Cada vez que 

el Cliente decida utilizar el Servicio, el sistema le solicitará los datos personales y cualquier información 

que BNC considere necesaria del Cliente, de acuerdo a los mecanismos de seguridad previstos por él, 

y a la normativa aplicable.  

QUINTA: Si el Cliente es una persona natural y decide hacer uso de la Autenticación Biométrica que 



le ofrece la aplicación a través de BNCNET Móvil; al momento de iniciar la sesión, deberá seguir los 

siguientes pasos: (i) ingresar sus datos personales, la clave previamente seleccionada en forma privada 

y confidencial para BNCNET; (ii) confirmar su equipo como Dispositivo de Confianza y uso frecuente; 

(iii) seleccionar como mecanismo de seguridad, su Autenticación Biométrica; (iv) ingresar y registrar 

los datos solicitados de la Tarjeta de Coordenadas (BINGO); (v) aprobar la solicitud de autorización como 

mecanismo de seguridad; (vi) a continuación se le muestra un mensaje con la opción de aceptación o no del 

Contrato; y, (vii) si lo acepta, el sistema lo remite al menú principal; en el caso que indique que no lo aprueba, el 

sistema cierra en forma automática el acceso a la App. Queda entendido que los pasos antes indicados podrán 

ser ajustados, en función de las mejoras tecnológicas que decida establecer BNC de tiempo en tiempo y 

cumpliendo con las normas aplicables.   

Si el Cliente desea usar como mecanismo de seguridad, la Tarjeta de Coordenadas (BINGO), para el 

inicio de sesión ingresará los valores que el sistema le solicite y completará el Registro. 

SEXTA: El Cliente - persona natural podrá agilizar su ingreso a la aplicación, al momento de iniciar 

sesión en BNCNET Móvil, podrá configurar una opción que le permitirá recordar sus credenciales; para 

ello ingresará los datos personales en el Dispositivo de Confianza, y seguirá los pasos que le ofrezca 

el aplicativo, de acuerdo a la normativa de seguridad dispuesta por BNC. 

SÉPTIMA: El Cliente - persona jurídica, para realizar cualquiera de las Operaciones Bancarias que 

ofrece el Servicio BNCNET Móvil, cumplirá con los siguientes pasos: (i) ingresa a la App a través del 

Administrador y/o Usuario(s) Autorizado(s) previamente designado por el Cliente a través de BNCNET, 

de acuerdo a los requerimientos que le presenta el sistema; (ii) visualiza un mensaje con el presente 

Contrato que estará adjunto al mismo y en forma digitalizada, para su lectura; (iii) se le muestra un 

mensaje con la opción de aceptación o no del Contrato; y, (iv) si el Cliente lo acepta, el sistema lo 

direcciona al menú principal; en el caso que indique que no lo aprueba, el sistema cierra en forma 

automática el acceso a la App. Queda entendido que los pasos antes indicados podrán ser ajustados, en 

función de las mejoras tecnológicas que decida establecer BNC de tiempo en tiempo y cumpliendo con 

las normas aplicables.  

OCTAVA: En cualquier tiempo, BNC podrá programar interrupciones o suspensión del Servicio, en cuyo 

caso lo notificará al Cliente a través de alguno de los medios disponibles, con al menos treinta (30) días 

continuos de anticipación. 

Si el Cliente incumple con una cualesquiera de las obligaciones que rigen las Operaciones Bancarias 

o transacciones a través de este Servicio, BNC se reserva el derecho de suspender de inmediato, 

temporal o definitivamente, la prestación del Servicio. 

NOVENA: El Cliente acepta de manera expresa, que sus datos y claves de seguridad que le permiten 

acceder a los servicios de BNCNET, son de uso personal e intransferible; en consecuencia, el Cliente 



 

 

se obliga a mantener su confidencialidad, el manejo adecuado, utilización, no divulgación o su uso por 

parte de terceros. 

DÉCIMA: BNC se obliga a: (i) actualizar el software para realizar operaciones a través de la Aplicación 

BNCNET Móvil; en la oportunidad que considere pertinente, conforme a las normativas publicadas por 

los entes reguladores y las internas; (ii) programar interrupciones o suspensión del Servicio, notificando 

al Cliente a través de alguno de los medios aquí previstos, con al menos treinta (30) días continuos de 

anticipación; e, (iii) implementará sistemas de seguridad adecuados para mitigar los riesgos asociados 

a la prestación del Servicio.  

DÉCIMA PRIMERA: El Cliente, bien sea persona natural o persona jurídica, en el caso que corresponda 

según se señala en el presente Contrato, se obliga a: (i) mantener actualizada la información registrada 

en BNC para la prestación del Servicio; (ii) poseer un dispositivo móvil con las características técnicas 

que le permita hacer uso del Servicio, por lo que debe asegurarse del buen funcionamiento, idoneidad, 

capacidad y compatibilidad del equipo; (iii) custodiar su dispositivo móvil para evitar que terceros hagan 

uso indebido del Servicio; (iv) resguardar la confidencialidad de la información que reciba en su 

dispositivo móvil sobre las Operaciones Bancarias por él realizadas; (v) configurar un solo dispositivo 

para la Autenticación Biométrica; (vi)  realizar una nueva solicitud de Autenticación Biométrica si 

cambia el dispositivo móvil; (vii) mantener los mejores y más actualizados niveles de seguridad en el 

dispositivo móvil a través del cual, realizará las Operaciones Bancarias o transacciones en el Servicio; 

y, (viii) revisar periódicamente las sugerencias, publicadas en la página Web de BNC, relacionadas con 

la seguridad informática. 

DÉCIMA SEGUNDA: El Cliente exonera a BNC de cualquier responsabilidad derivada de la suspensión 

temporal del Servicio, cuando ello se deba a causas ajenas a su voluntad, caso fortuito o fuerza mayor, 

como pueden ser fallas técnicas, fallas en el servicio eléctrico, en el servicio telefónico, de Internet o de 

cualquier otra naturaleza externa a BNC; en consecuencia, acepta que no podrá exigir a BNC 

indemnización de ninguna clase en los supuestos antes descritos.  

DÉCIMA TERCERA: El Cliente podrá (i) limitar o suprimir determinadas funciones del Servicio, en los 

casos técnicamente permitidos, siguiendo las instrucciones establecidas por BNC para tal fin; y, (ii) dejar 

de usar el Servicio cuando así lo decidiere, por cuanto su uso no es obligatorio. 

DÉCIMA CUARTA: Si el Cliente – persona natural, desea modificar o eliminar el equipo establecido 

como Dispositivo de Confianza, en BNCNET Móvil, podrá ingresar y registrar los datos solicitados por 



el sistema, para posteriormente continuar realizando las Operaciones Bancarias, bajo el proceso de 

seguridad que le brinda la Tarjeta de Coordenadas (BINGO).  

DÉCIMA QUINTA: BNC se reserva el derecho de dar por terminado en cualquier momento, el presente 

Contrato, sin necesidad de establecer una causa justificada, por lo que notificará al Cliente, a través de 

cualquiera de los medios aquí señalados, con al menos treinta (30) días continuos de anticipación.  

A todo evento, las partes convienen en que se mantendrán vigentes y seguirán surtiendo los efectos 

expresados en este Contrato, aún después de la notificación de la terminación anticipada, las cláusulas 

relativas al cumplimiento de obligaciones que ya hubieren sido asumidas. 

DÉCIMA SEXTA: En caso de robo, hurto, extravío del dispositivo móvil, o si llegare de cualquier forma 

a conocimiento de terceras personas no autorizadas por el Cliente, las contraseñas o el cambio de la 

línea telefónica del dispositivo móvil asociado al Servicio, el Cliente deberá informarlo a BNC en un 

plazo máximo de veinticuatro (24) horas, a través del Centro de Atención Telefónica de BNC, o mediante 

comunicación escrita en cualquiera de sus agencias o a través de cualquier otro medio que BNC habilite 

para tal fin, de modo que éste proceda a tomar las acciones a que haya lugar oportunamente. El Cliente 

autoriza a BNC, para que investigue todo lo relativo al uso indebido o fraudulento del Servicio y se 

compromete a prestar, tanto a BNC como a las autoridades policiales y judiciales competentes, toda la 

colaboración que requieran a los fines de esclarecer los hechos, dentro de los límites establecidos en la 

normativa vigente.  

DÉCIMA SÉPTIMA: Hasta tanto se produzca la notificación señalada en la cláusula anterior, el Cliente 

asume la responsabilidad por las Operaciones Bancarias realizadas desde su dispositivo móvil y que 

no cuenten con las medidas de seguridad adecuadas, siempre que se trate de hechos que le sean 

imputables, y hayan sido determinados durante el proceso de investigación correspondiente o se trate 

de hechos que hubieren sido aceptados por el Cliente.  

BNC no será responsable por los eventuales daños y perjuicios ocasionados a programas o software, 

por la posible contaminación de los llamados “virus informáticos” o por cualquier otra causa que no le 

sea directamente imputable.  

DÉCIMA OCTAVA: BNC podrá cobrar con cargo a cualquier Cuenta que el Cliente mantenga o llegare 

a tener en BNC una cantidad por concepto de cargos por servicios conforme se indique en la publicación 

“Tarifas y Comisiones por Servicios”, dentro de las limitaciones establecidas por el Banco Central de 

Venezuela (BCV), que se mantendrá en conocimiento del Cliente a través de su red de oficinas y su 

página Web (www.bnc.com.ve). Si se trata de un Cliente - persona natural, y mantiene una cuenta de 

ahorro, de jubilado o pensionado, una cuenta nómina o una cuenta mancomunada, las personas autorizadas 

para la movilización de estas cuentas deberán autorizar expresamente y por escrito a BNC para realizar el 

débito por lo que a esa cuenta respecta, mediante documento separado.  

http://www.bnc.com.ve/


 

 

DÉCIMA NOVENA: En caso que BNC considere necesario o conveniente efectuar la reforma, enmienda 

o modificación de este Contrato, previa autorización de la Superintendencia de las Instituciones del 

Sector Bancario, pondrá el nuevo documento modificatorio debidamente otorgado por vía auténtica o 

registral a disposición del Cliente en la página Web de BNC, con al menos un (1) mes de anticipación a 

la fecha prevista para su entrada en vigencia. Si el Cliente desea continuar su relación con BNC, podrá 

hacerlo bajo las nuevas condiciones del documento modificatorio. Se entenderá que el Cliente desea 

proseguir su relación con BNC bajo esas nuevas condiciones, si transcurrido dicho plazo no ha 

manifestado su desacuerdo formalmente o efectúa cualquier operación y/o transacción. Si el Cliente no 

desea proseguir su relación con BNC bajo las nuevas condiciones del documento modificatorio, se 

entenderá que el presente contrato ha terminado y se procederá conforme a lo señalado en el presente 

documento. 

VIGÉSIMA: El presente Contrato tendrá una duración indefinida. Cualquiera de las partes podrá 

resolverlo, sin necesidad de aducir motivo alguno, mediante comunicación dirigida a la otra parte con al 

menos quince (15) días continuos de antelación a la fecha en que lo quiera dar por terminado. Ante el 

supuesto de resolución, por cualquiera de las partes, las operaciones en curso tendrán plena vigencia 

hasta su buen fin. Las notificaciones a que hubiere lugar serán efectuadas por las partes por cualquier 

medio, físico o electrónico, o el que se encuentre en el expediente del Cliente. Por lo que respecta al 

Cliente, bastará que éste notifique a BNC, a través de cualquiera de sus agencias.  

VIGÉSIMA PRIMERA: La terminación de la relación contractual no dará lugar al pago de indemnización 

alguna a favor de las partes; por lo cual, concluida la dicha relación, BNC procesará las Operaciones 

Bancarias generadas por el Cliente con anterioridad a la fecha efectiva de terminación. Una vez 

procesadas las mismas, éste no estará obligado a ejecutar ninguna otra, ni a efectuar prestación alguna 

a favor del Cliente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: El Cliente se regirá por: a) el presente Contrato contentivo de las Condiciones 

Generales del Servicio BNCNET Móvil; b) si se trata de una persona jurídica, de acuerdo a lo 

contemplado en la Oferta Pública que contiene las Condiciones del Servicio de Pago a Proveedores, 

previamente debe haber aceptado su contenido; c) por las disposiciones establecidas en los contratos 

que regulan los diferentes productos que el Cliente mantenga con BNC; y, d) por la normativa legal que 

le sea aplicable.  

VIGÉSIMA TERCERA: BNC podrá establecer el horario y límite o alcance de las Operaciones 



Bancarias o transacciones que el Cliente puede realizar a través del Servicio, lo cual será informado al 

Cliente a través de (i) su página Web, (ii) la red de oficinas; (iii) sus redes sociales; y, (iv) cualquier otro 

medio que BNC ponga a su disposición para tal fin. 

VIGÉSIMA CUARTA: El Cliente declara que: (i) los fondos de las Operaciones Bancarias realizadas a 

través del Servicio provienen de y serán destinadas a actividades lícitas; y, por consiguiente, no tienen 

relación, directa o indirecta, con actividades prohibidas por las normas y leyes vigentes, especialmente 

aquellas que regulan la materia relativa a la Administración y Fiscalización de los riesgos relacionados 

con la Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva aplicables a las Instituciones del Sector Bancario; (ii) se compromete a 

ratificar la citada declaración de licitud de fondos cada vez que sea requerido por BNC, así como a 

suministrar la información necesaria y suficiente para la correcta verificación de la fuente de sus ingresos, 

en acatamiento de las disposiciones legales que regulan la materia; (iii) que BNC tiene la facultad de 

aplicar los mecanismos que considere pertinentes para determinar que las actividades realizadas son 

lícitas; (iv) se obliga a mantener un seguimiento especial a las Operaciones Bancarias realizadas por 

él a través del Servicio; (v) autoriza a BNC para suministrar información sobre las operaciones que 

realice directamente o con terceras personas, de conformidad con lo establecido en la normativa bancaria 

vigente. 

VIGÉSIMA QUINTA: BNC protege la transmisión de datos suministrados a través del Servicio mediante 

una infraestructura de seguridad de la información debidamente “encriptada” y protegida; no obstante, 

por la naturaleza del Servicio resulta imposible evitar los inconvenientes que el Cliente pudiere llegar a 

experimentar por actividades de terceros que: (i) recurran a sistemas computarizados o conocimientos 

tecnológicos para descifrar la información transmitida electrónicamente, accediendo ilegalmente al 

manejo del sistema del Servicio; o, (ii) burlen la confianza o buena fe del Cliente para apropiarse de su 

información personal.  

VIGÉSIMA SEXTA: Cualquier aviso, notificación o correspondencia que BNC deba entregarle al Cliente, 

podrá ser remitido a través de cualquier medio de contacto físico o electrónico del Cliente, que conste 

en los registros de BNC. Cualquier aviso, notificación solicitud, reclamo o correspondencia que el Cliente 

deba entregarle a BNC, podrá ser presentado a través de la red de agencias y cualquier otro medio que 

BNC ponga a su disposición para tal fin. El Cliente debe notificar a BNC, todo cambio de su dirección 

física, correo electrónico, número telefónico o medio de contacto y se obliga a revisar y a comunicar por 

escrito y de inmediato a BNC su inconformidad o reparo, si lo hubiere. En caso de que el aviso, 

notificación o correspondencia sea enviada a través de cualquier medio electrónico, se considerarán 

realizados para todos los efectos legales, una vez transcurridos un (1) día hábil bancario desde su envío.  

VIGÉSIMA SÉPTIMA: El Cliente declara que: (i) BNC puso a su disposición el presente Contrato en su 



 

 

página web, y que en consecuencia dispuso del tiempo suficiente para examinar su contenido y 

comprender el exacto alcance, trascendencia y consecuencias jurídicas de todas y cada una de las 

cláusulas que lo conforman, las cuales acepta sin reparo u objeción alguna, por constituir las mismas 

reflejo fiel y exacto de su voluntad se adhiere a las presentes Condiciones Generales del Servicio 

BNCNET Móvil; y, (ii) como consecuencia de lo anterior, el Cliente acepta de manera expresa que la 

prestación del servicio se iniciará con la aceptación electrónica de este documento, lo que se entenderá 

como la confirmación y autorización para utilizar los servicios ofrecidos por BNC a través de este canal 

electrónico. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Si alguna cláusula de este Contrato resultare inválida, ilegal o no pudiera hacerse 

efectiva en esta jurisdicción, se considerará para los efectos de esta jurisdicción como inválida e ineficaz, 

sin afectar la validez y efectividad de las demás cláusulas y condiciones, ni afectar la validez y efectividad 

de dicha cláusula y las otras cláusulas en cualquier otra jurisdicción.  

VIGÉSIMA NOVENA: El presente Contrato sustituye en todas sus partes, el aprobado por la 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, mediante Oficio N° SIB-II-GGR-GA-17018 de 

fecha 19 de octubre de 2018, inscrito ante el Registro Mercantil Quinto del Distrito Capital, en fecha 19 

de noviembre de 2021, bajo el N° 5, Tomo 5-C. 

TRIGÉSIMA: Para todos los efectos que puedan derivarse del presente contrato, se elige como domicilio 

especial el que corresponde al Cliente, a la Jurisdicción de cuyos Tribunales convienen expresamente 

las partes en someterse, sin perjuicio para BNC del derecho que le asiste de acudir a cualquier otra que 

de acuerdo a la Ley resultara competente. 

Este Contrato fue aprobado por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 

(SUDEBAN), mediante Oficio N° SIB-II-GGR-GA-#00423, de fecha 18 de enero de 2023. 


